
ACUERDO N"53

De 11 de febrero de 2025

'Por medio del cual se exonera temporalmente el pago de tasa por
el uso de aceras y.espacios públicos en la Calle Urüguay y sus

perpendiculares, dentro del D¡strito de panarñá.;

CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

- EL CONCEJO MUNICIPAL DE PANAMA
en usó de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

ACUERDA:

Que el numeral 5 del Artículo 242 de la constitución política de la República de panamá, le
alribuye al consejo Municipal la aprobación o eliminación ae impubstJs. ióntr¡ur.ián"r,
derechos y tasas conforme la Ley;

Que de conformidad con el numeral 1 del Artículo 69 de la Ley 1 06 de g de oaubre de 1973,
los bienes de uso público, plazas y parques constituyen parte ad patrimonio municipai;

Que según el numeral 7 del Artículo 17 de la Ley 106 de g de octubre de 1973, es
competencia del consejo Municipal disponer de 

-los 
bienes y derechos municiplles;

Que de acuerdo con el Articulo 333 del código civil, son bienes de uso público, dentro delos municipios, las plazas, ?alles, paseos y las aceras;

Que es responsabilidad de las autoridades municipales contr¡buir de manera efectiva en lapreservación, custodia y protección del patrimoniá -rrn¡.¡p.l;

Que las aceras, parques, plazas y espacios públicos dentro del D¡str¡to de panamá son
lugares de uso público destinados principalmente a la movilidad peatonal y contribuven
como áreas de esparcimiento de la poblaiión de la Ciudad de panamá; ' -- '- --''

3i3,..:l-t.,rd Yl19ifJ N"24_de 19 de enero de 2016, reguta et uso de aceras y espacios
publ¡cos dentro del Distrito de panamá;

Que el Artículo 6 del Acuerdo Municipal N"132 de 23 de julio de 2019, modificó el Artlcuto
35 del Acuerdo Municipal N.24 de 19 de enero de 2015; '

Que, en aras de fomentar la vistosidad de ra calle uruguay y sus calles perpendiculares
dentro del Distrito de Panamá, así como el turismo iñterno y externo, es conven¡ente
l::ll,lr:ll. lrgitación de permisos de uso.de espacios púUiéos .oro'piáronfáiiOn ae
rocares comerciales, exonerando del pago de las respectivas tasas por un ]ieriodole un (1)
mes, a fin de que los contr¡buyentes st familiariceh con el procéso ¿.'áot.*¡¿n J" ü,permisos, a la vez que la Alcaldía de panamá evalúe el compoitamiento o. r"isoúiii"niei y
el impacto que la ocupación autorizada.de ros espacios pú'bticos t*tá r.ui" r" iaü;;"
la Calle Uruguay y sus calles perpendiculares, deniro delbistrito de pánamá;

Que, el Articulo 14-de la Ley 106 de I de octubre de 1973, sobre Régimen Municipar,
esta.blece que los consejos Municipales regularán la vida jurídica de loi municioios Lor
medro de acuerdos que t¡enen fueza de Ley dentro del respect¡vo Distr¡to.

ABfcuLo PRIMERo: se exonera del pago de la tasa establecida en el Artículo .ro 
derAcuerdo Municipal .N?4 de_19 dc_ enero Qc 2016, por el t{rmino Oe un me6, a toO"contr¡buyente del.Distrtto de panamá, que mantenga un peimlsJtá,ripJál?; üild; ñr"como.protongación de estabt€clmiento comercial, én ta iaile urugr.i, o tailci¿i, ¿A v lS,entre la Avenida Federico Boyd y la Avenida Aquilino De La GuardÍa. '' 1' -' ' - '
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AclErdo No.53
Dcl ll & ftbrqo & 2025

§¡¡rcio¡sdo:
ELALCALDE

EL VICEPRESIDENTE, ,il iL
".W&íí"Wuo

ARÍCUIO SE6UNDO: Se exonera del pago de la tasa establecida en el Artículo 10 derAcuerdo Municipat N'24 de 1 9 de enero-de 201 6, por er término 
-Je-u"- á*I .' ioi.contribuyente del Distrito de panamá, que solicite un'permiso t"rioiat il ,;;i;;r"como.prolongación de estabrecimiento éomerciar, en ra cale uruguJy, o ci 

", 
¿], ¿o v ¿g,entre la Avenida Federico Boyd y la Avenida Aquilino oe lá Crara-¡a.-' ' ' t '- ' 

'

ARTfcuto TERCERo: ordenar ar resorero Municipar a que impremente ro estipurado en erpresente Acuerdo. En er caso de contribuyentes qui hayin pagádo ras tasas 
"ron"r"Ái 

áo..el presente Acuerdo v previo a ra entrada'en vigo''. ¿" ¿íü, rIi"iái"¡á üi,ri.¡i".i gff¡"rl¿
un crédito automático por er monto equivarenie a r"ttaiai pagadas prerio a'ri Jntruáa .nvigor del presente Acuerdo.

ARÚcur-o cuARTo: Er presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su pubricación enGaceta Oficial.

Dad-o. en la C¡udad de Panamá, a los once (11) días del n¡es de febrero del año dos mil veinücinco(202s).

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. p.

LA PRESIDENTA,

H.C. ZAIDY QUINTERO A.

EL

v

AI,,CALDÍA DfL DISTRITO DE PANAMA
P¡¡¡u6 lt dc febre¡o ilo 2V2S

EJccúteto y Cúuplrre:
SECRETARIA GENERAL
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